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PARTE O F I C I A L . 

PRIMERA SECCION. 

MMSTEIUOS. 

GOBIERNO D E PROVINCIA. 

Acabo de recibir el parle telegráfico 
siguiente: 

• Cncrpo Nacional de Teli!graros.=I.f-
nca de Galicia.=Direcc¡on de Sección 
de .Yaíladolid .^Correspondencia oficial. 

M a d r i d 7 de D i e m b r e de 1857. 
= A las cuatro dé la tarde.=EI Exce-
lenllsimo Sr. Ministro de la Gobernación 
i los Gobernadores de los provincias. 

• Acaba de ser bautizado el PHÍKCIPE 
de Asturias. Se le han puesto los nom
bres de Alfonso, Francisco, Fernando, 
Pió. 

La Reina y el PmsciPE siguen bien. 
=Póngalo V . S. en conocimiento del 
público.» 

Valladolid 7 do Diciembre de 1857. 
=E1 Jefe de smicio, Félix del Val le .= 
Sr. Gobernador de León. 

l.o que me apresuro ammeiar <¡ los 
leales Imbilanlts de esta ¡irovincia para In 
general sulisfaccion. Leo» 8 de Diciembre 
de 1857.—¿V O. l.=Uermrdo ¡liaría 
Calabozo. 

La augusta Real fumilio de S. M. 
ceiitimi» sin lnvedad en su iraporlunlc 
iHilud. 

(GACETA . na. 1." HE MCICMBIIE NI:M. 1.79S) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

• I ) . Francisco de los Santos. D. Car
los Alaria y D. Emilio Alvarez, hijos de 
D. Francisco Alvarez de lo Brailfi, subdi
to cspnüol que falleció en Buenos-Aires, 
han acudido al Gobierno de S. M. , por 
conducto del Consulado de España en 
aquella capital, manifestando el deseo 
i» saber de su tío D. Rafael Majarian 

Alvarez do la Braüa, que créen se halla 
en lo provincia.de Valladolid;-

Lo que se hace público por medio de 
esle periódico, ollciol para que •llegue * 
noticia de dicho sugeto. ai cual se cn-
carga que escriba directamente á cual-, 
quiera do sus sobrinos. 

(GACETA DEL 3 DE mciEMimE, NÚ.II 1,791')) 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Siendo tan antiguo como venerado 
en Espaíia el Misterio de la Purisima 
Concepción,' arraigado por- espacio do 
siglos en el ánimo do esta nación emi
nentemente católica, y declarado como 
dogma de lo manera mas solemne por el 
Samo Ponlifice, cabeza visible déla Igle
sia, S. M. la Reina nuestra Seüora, que 
participa de los. sonlimientos del pueblo 
religioso que la Providencia ha confiado 
d su maternal desvelo, desea que en el 
próximo' Jia en que celebre la Iglesia 
esta solemnidad se verifique con la mayor 
pompa; pues á los motivos que en otras 
(¡pocas así. lo han dictado, se allega en la 
actualidad el de acabar de recibir una 
prueba la mas insigne de la protecion 
que Dios dispensa ü la augusta Familia 
y al Estado. 

Por lo tanto S. M. so promtto del 
celo é ilustrada piedad de V. . . . que, in
vitando ¡i las Autoridades civiles f mili
tares, se adopten las disposiciones cor
respondientes ó fín do que tenga el mas 
cumplido efecto esta soberana resolución. 

Dios guarde i V muchos anos. 
Madrid, 1 do Diciembre do 1837.=Ca-
saus.=Scnor 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. Sr.: Enterada la Reina (q D.g.) 
del expediente instruido por esa Dirct-
cion general con motivo de solicitar va
rios vecinos de Villamicva y Gcltrú que 
se habilite aquella Aduana para la impor
tación de cércales extranjeros, en vista 
de la escasez y carestía que se nota en 
todo el distrito; S ¿1. ha tenido i bien 

de conformidad con lo propuesto por 
'Y. I . , habHitar la Aduana de Villonucva 
y Gcltrú para la admisión de cereales 
por él tiempo que dure .la franquicia de 
derechos otorgada á esta clase do artí
culos. •- ' ' ' • 
• I De Real orden lo digo á V. I . para 
los Unes consiguientes. Dios guarde A 
V I . muchos anos. Madrid 30 de No
viembre de 18o7.=Mon.=Sr. Ditector 
general.¿c Aduanas y Aranceles. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

S. M. el Rey, acoriipaiiado de la Real 
servidumbre, y hallándose presen lo el 
Sr. Inlrodúctor de Embajadores, se dig
nó recibir anoche, á las diez, en audien
cia particular, al Excmo. Sr. Marques 
do Turgot, Embajador do Francia, que 
hábil' recibido de SS. MjJ. el Empera
dor y la Emperatriz do los franceses el 
encargo especial de felicitar d SS. MM., 
en nombre de sus augustos Soberanos, 
con motivo del nacimiento de S. A. It. 
el Scrmo. Sr. Principe de Asturias. 

D e l G o b i e r n o de l a P r o v i n c i a . 

NUM. 4150. 

DOCUMENTOS DE VIGILANCIA. 

Los Srcs. Alcaldos do los pueblos de 
esta provincia se presentaran por si ó por 
persona autorizada al efecto, antes del 
2S del actual, A satisfacer el importe 
de los documentos de vigilancia del ano 
corriente y ó recibir los necesarios para 
el próximo de 1858, á cuyo efecto ven
drán provistos de una relación jurada en 
la que so exprese el número de vecinos 
del distrito municipal y los que de ellos 
sean meros jornaleros, el de sirviente, 
tabernas, posadosy demos cstablecimicn-
Vcs p ú b l i c D S que igualmente hayo en los 
inismos; en la interfgcncia que si en 
las confrontaciones que se hagan con los 
datos que existen en este Gobierno y 
ofic iiuis de Hacienda resultasen oculta
ciones, ademas de sor castigados los Al
caldes con arreglo ó lo ley, pagarán el 
imforle de los documentos correspon

dientes y el doble por vía de multa. León 
3 do Diciembre do 1857.=EI Goberna
dor interino, Bernardo Mario Calabozo. 

•ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Hacienda ¡mblicá de la provincia de 
• l eón . 

Nota do los contribuyentes cuyas cuo
tas por contribución territorial del actual 
trimestre se han declarado fallidas. 

Ayuntamiento de León. Bs. cenl.-

D. Pascual Alvarez, vecino de 
la parroquia do Salvador do 
Palat de Rey. . . . . 77,53 

D. Antonio Allcr, del Puente 
del Castro. . . . . . 23,73 

Total. 101,26 

León S de Diciembre do 1857.= 
P. S., Gabriel Torrciro. 

Son repetidas las quejas confidencia
les quu se me dirigen por la malo calidad 
y faltos en el peso de lo sol que en las es-
pendedurfas ó toldillos se vendo al pú
blico, y como esta defraudación que se 
hoco .i los consumidores, no solo perju
dica á los intereses do los mismos, sino 
los do la Haciendo disminuyendo el con
sumo, y dando ocasión al contrsvonrio. 
esta Admini-lracion ha ncordadn encar
gar á los Srcs. Alcaldes cmstilucionales 
de la piovincia como sus delegados en ca
da municipio vigilen cuidadosamente de 
que no se perjudique ó los consumidores 
(lamióles el peso mermado, ó deteriorado 
dicho artículo; y cuando tubicren funda
das sospechas do que c^e so adultera ú 
mezcla con ^'t-n •iasestranas, dispondrán 
so verifique un cotejo con la sal que exis
te en el nlfoli do lo Administración sn-
haltci ua á que correspondo su distrito; y 
en el caso de resollar que el expendedor 
ó toldero ha vendido sol adulterada, ó 
con fallos en el peso instruirán el opor
tuno expediente justilicolivo, y.lo remi-
lirán á esta oficina en el tórmino mas 
breve posiLIe para la resolución que pro-
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mía; no perrailienJo la venia de la sal 
á ninguna persona ipic no esle dcljiilu-
tnunte autorizada at eleutu. León 7 de 
Dicieiuhru do I S i i ? . ^ ' . S., (ijlnicl 
Tocreiro. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Alealdia miisliliicionn! de Saelicn iM ¡lio. 

Transcurrido con esceso el liempo 
Ue lu presenluciun Uu lus i'elaeiuties en 
este Ayu.Kiimieuto de nii earyo ptn* los 
eo.i ntiujenle.t á la conlrilmciun de in-
inuebtes para formar el ami l l í inunienLo 
del aíu> pi'oxmtu de ISijS, y no liabien-
do sido Sdlieienles las ruconicndacioncs 
que se les lian liechu si denlro de ü dias 
a conlar deMle la inserción de este no lo 
verilican, les parará entero . perjuicio. 
Saelices del ¡¡¡o ü de Dicieiulire de Ibo í . 
= l i l Alcalde, José i'acho. 

LOTJiUÍA NACIÜKAL. 

La dirección general ha dispuesto que 
«I Sorteo que se lia de celebrar el riia 8 
de Kuero <ic ISii», consle de ÜU.UOU lii-
lletes al precio de SM reales, distribu
yéndose lod.out) pesos en 1.U0U premios, 
<ie ta manera siguiente: 

n a i i i o s . 

1 . . . 
1 . . . 
1 . . . 
a... 

1 8 . . . 
2 4 . . . 
aü.. . 

92.S... 

PESOS F U E R T E S ^ 

de 2i .()ü0. 
de : tí.üUÜ 
do 4.UU0. 
de.. lOilí) 2.t)D0. 
de.. ÜOO 9.U>¡Ü. 
de.. ím 9 GUI), 
de.. 2ü¡) ü.UUü. 
de.. !i0 4(i./iüU. 

l.OUO. , 103.000. 

Los Ililleles cslan'm"divididos en oc
tavos »iue se espetiderán á 12 reales cada 
uno en las Ailiiunislrucioncs de la Renta 
desde el dio 2o de IJiciemlire. 

Al din siguienlcde celebrarse el Sor
teo se darán al público listas de los nú
meros que consigan premio, único docu-
inenlo por el que se efectuarán los pagos 
según lo prevenido en el artículo 28 de 
la Inslrticcion vigente, debiendo recla-
inr.rsc con exhibición de los Billetes, con-
Innnc á lo establecido en el 32. Los pre
mios se pagarán en las Administraciones 
en que se vendan ios Jülletcs cu el mo
mento en que se presenten para su cobro. 
— E l Director general, Mariano de Zea. 

LOTERIA 'PRIMITIVA. 

E l Lunes 28 do Diciembre se ve-
tilica en Mailrid la siguiente estraccion 
y se cierra el juego en esta capital el 
í l ¡creóles 25 de dicha mes ó las 12 de 
su mañana.=EI Administrador, Ma
riano Garccs, 

AJiUNCIOS PARTICULARES. 

INTERESANTE. 

M R . BAIiME, h o r t i c u l t o r que 
acaba de llegar de Fruncía, ol'reco en 
venta á precios sumamente equitativos 
un almuduttte y selecto surtido Ue irbo-
les frutales y de adorno, arbustos, ecbo-
bas y semillas dé llores:- tiene el jardín' 
(rasiacercn, núin. ' ¿ ' casa de 1). hainon 
Casaprin, en Ovieoo. 

\"en esta ciudad calle d» la Paloma 
número l>. 

' También se encarga de trazar y diri 
gir jardi-ics á precios eomíiicionalcs. 

Vermunece en esta ciudad solo por 8 
días. 

E l primero de Pkicmlmi se 
eslraviú una yegua de siete i odio 
añqs,: peló rojo oscuro', cubos ne
gros, crines largas y enredadas, 
Ueri'ada de las manos, alzada bicle 
cuartas menos dos dedos. La per
sona que supiere su paradero .da
ta razón á D. José Forreras, pla
zuela de Recoletas niim. 1, (¡uicn da
rá su hallaxgo y gastos ocasionados. 

E l dia primero de Dicicmhre por la 
mafiana. desapareció del mercado de 

San Marcelo de esta ciudad de León, 
una vaca de seis á siete aiios. pelo 
negro y por el Ionio parda, astas re-
guilas. L i persona que supiere su pa
radero la entregará á su dueño, que lo 
es Pedro García, vecino de las liúdas, 
provincia de León, quien abonará los 
gastos ocasionados por dicha vaca y gra-
liticará cual corresponde al' que se la 
presente. 

Se arriendan los pastos do verano do 
los pm-rlos de Múria y Collado Corrosa, 
da la provincia de León. La persona á 
quien convengan, podrá avistarse con 
I). Sinieoii Cordero en Carrion de los 
Condes, y en .Madrid con la señora viu
da del Marqués de Villasanlc, calle de 
l'm'iinirnil número 20, cuarto principal, 
quienes darán ponnenures. 

En la ciudad de León, calle de Her
reros núm. 10. so arriendan tres fraguas 
con sus herrainicnlas corrientes. Los her
reros é personas que qúisieran arrendar 
alguna, pueden verse con su dueíio Fran
cisco Giménez, que vive en dicha calle j 
número. 

IMPRENTA D E L BOLETIN. 


